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V. otras Disposiciones y Anuncios

Número 8232

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE CADIZ

TROZO DE CADIZ

Relación nominal y filiada de los mozos de la

Matrícula Naval Militar de Cádiz, nacidos en el año
1967 y primer y segundo cuatrimestre de 1968, que
se levanta con arreglo a lo dispuesto en el artículo
64 del Reglamento de la Ley General del Servicio
Militar, a fin de que sean excluidos del Alistamien-
to del Ejército por los Ayuntamientos de sus natu-
ralezas, pertenecientes a la provincia de Murcia .

Nombre y apellidos; naturaleza, provincia de
Murcia ; fecha de nacimiento

Juan A. Martín Camino; Cartagena ; 20-2-62 .

Ruperto Martínez Martínez ; Murcia; 28-12-64 .

Miguel A. Moreno Lorenzo ; Bullas; 26-5-65 .

José Martínez Cayuela ; Cartagena; 28-8-65 .

Bartolomé Mayor García ; Librilla; 17-9-65 .

José A . Escribano Montoya ; Murcia; 27-10-65 .

Miguel A . Cazorla Páez ; Cartagena ; 4-4-66 .

Diego L. Paredes Márquez; Cartagena ; 9-11-66 .

Juan J. Martínez Martínez ; Cartagena ; 8-12-66 .

Vicente Céspedes Cacades ; Murcia; 23-12-66 .

Antonio Reyes Vidal ; Murcia; 27-7-66 .

* Número 8234

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, magis-
trado de Trabajo de la número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en esta Magis-
tratura de Trabajo número Tres
de mi cargo, se tramitan autos
signados al n° 4.231/83 IMAC en
reclamación ejecución concilia-
ción IMAC, hoy en trámite de eje-
cución de conciliación IMAC, se-
guidos a instancias de los traba-
jadores Ana María Martínez Pe-
ñalver contra Mariano Nadal Ma-
drid, en reclamación de la canti-
dad de 650 .000 pesetas, más la
que por ahora se presupuesta
para costas y gastos, sin perjui-
cio de ulterior liquidación, as-
cendente a 140 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-

Pedro Valverde Pujante ; Murcia; 19-1-67 .

José A. Martínez Rosogro ; Murcia; 3-4-67 .

Francisco Mendoza Pagán ; Cartagena; 11-4-67 .

Celestino Cervantes Pujante ; Cartagena; 1-5-67 .

Pedro Andreu Villasana; San Pedro del Pinatar ;
28-6-67 .

Carmelo Aguilbo García; Cartagena; 3-7-67 .

Antonio Albarracín Pérez; Murcia; 24-10-67 .

Jesús Aznar Carrasco ; Cartagena; 28-10-67 .

José C . Ruiz Sánchez; Cartagena ;28-7-67 .
Santiago Contreras Rodríguez Rivera ; Cartage-

na; 2-11-67 .
Juan J. Marín Jiménez; Alcantarilla ; 23-11-67 .

Bartolomé Morales Fernández ; Mazarrón; 21-
2-68 .

lt4anuel Pascual Hernández ; Cartagena; 29-2-68 .

Lorenzo Vera Melgarejo ; Cartagena ; 28-3-68 .

Francisco J. Caballero Cerdá; Lorca; 31-3-68 .

Luis P. García Lledó; Murcia ; 28-4-68 .

Celso J . López Tejeda; Cartagena ; 13-5-68 .

Luis F. Pra.t García ; Cartagena ; 1-8-68 .

Julio Palomar Padilla; Cartagena ; 26-8-68 .

José Cascales Ruiz ; Murcia ; 18-4-68 .

Cádiz, 6 de diciembre de 1985 .-El presidente de

la Junta Local de Alistamiento, Manuel Báez Hi-

dalgo; D .N .I . 31 .356.553 .

nes de su propiedad valorados en
las siguientes cantidades :

Lotes :

1 .-Consistente en un vehículo

rnatrícula MU-1 19110, valorado en
25.000 pesetas .

2.-Consistente en un vehículo
r.latríc;tla MU-3745-B, valorado en
125.000 pesetas.

3 .-Consistente en un vehículo
matrícula MU-9188-S, valorado en
300 .000 pesetas .

4 .-Consistente en un vehículo
matrícula MU-1806-A, valorado en
90.000 pesetas .

5.-Consistente en un vehículo
matrí.r.ula MU-0741-D, valorado e .a
175.000 pesetas.

6.-Consistente en un vehículo
matrícu'a iJIU-2141-A, valorado en
95.000 pesetas .

7.-Consistente en un vehículo
matrícula MU-83244, valorado pe-
ricialmente en 15 .000 pesetas .

8 .-Consistente en un vehículo
matrí.cula MU-85123, valorado en
17 .000 pesetas .

9 .-Consistente en un vehículo
matrícula MU-3784-A, valorado en
100.000 pesetas .

10 .-('or-sistenteen un vehículo
atríci-ila MU-00356-R, va?orac'o

en 375 .000 pesetas .

. .,. .--Consistente en un vehícu-- '
lo marca Pegaso, matrícula M-
567556, valorado en 15 .000 pese-
tas .

12 .-Consistente en un vehícu-
lo rnarca Barreiros, matrícula M-
557983, valorado en 15 .000 pese-
tas .

13 .-Consistente en un vehícu-
lo marca Fegaso, matrícula M-
416150, valorado en 13 .000 pese-
tas .

14 -Consistente en un vehícu-
lo matrícula GU-13298, valorado
en 10 .000 pesetas .

15 .-Consistente en un vehícu-
lo matrícula PO-63888, valorado
en 10.000 pesetas .

16.-Consistente en, un vehícu-
lo matrícula TO-38079, valorado
en 12 .000 pesetas .

17.--Consistente en un vehícu-
lo matrícula TO-35010, valorado
en 10.000 pesetas .



Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 27 de ene-
ro de 1986, a las doce horas, en la
sala de audiencias de esta Magis-
tratura Provincial de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dase desierta por falta de posto-
res, y la parte actora no hiciese
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del 25 por
100 del valor pericial de los bie-
nes el próximo día 20 de febrero
de 1986, a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedase desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin suje-
ción a tipo, el día 24 de marzo de
1986 y a la misma hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
consignar en la mesa de esta Ma-
gistratura de Trabajo, o en la Ca-
ja deI establecimiento habilitada
al efecto, el veinte por ciento, por
lo menos, del valor pericial de los
bienes, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a la misma, excep-
tuándose de esta obligación a la
parte ejecutante. Asimismo, des-
de el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego
cerrado, depositando en la mesa
de la Magistratura, junto a aquél,
el importe de la consignación a la
que antes se hace referencia, pu-
diéndose hacer el remate en ca-
lidad de ceder a terceros, en los
términos establecidos en el ar-
tículo 1 .499 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil . A criterio de es-
ta Magistratura, se podrá pujar
por lotes o por la totalidad de
los bienes .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de Carre-
tera de la Ñora, 38, Mureia .

Dado en Murcia a 9 de diciem-
bre de 1985 . - Joaquín Samper
Juan.-E1 secretario.
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RECAUDACION DE HACIENDA
ZONA DE CIEZA

Edicto de subasta de bienes
muebles

Don Carlos Argilés Garcés de
Marcilla, recaudador de Ha-
cienda de la Zona de Cieza .
Hago saber: Que en el expe-

iriarees, 14 de enero de 1986

diente de apremio que se instru-
ye por esta Recaudación eontra
don Juan Fernández Montoya, ve-
cino de Cieza, por los conceptos
de Licencia Fiscal, Tráfico de Em-
presas y Of . Liquidadora, ejerci-
cios 1982-84,importantes pesetas
5.235.256 de principal, recargos y
presupuesto para costas, con fe,
cha de hoy se ha dictado la si-
guiente

<aProvidencia .-Autorizada por
la Tesorería de Hacienda con fe-
cha 15 de octubre del actual, la
subasta de bienes muebles embar-
gados al deudor de este expedien-
te don Juan Fernández Montoya,
en diligencia de fecha 24 de sep-
tiembre de 1984, en procedimien-
to de apremio administrativo se-
guido contra el mismo, procéda-
se a la celebración de dicha su-
basta, para cuyo acto se fija el
primer día hábil siguiente a aquel
en que se cumplan quince dias,
también hábiles, oontados a par-
tir del siguiente al que se ínserte
su anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», a las on-
ce horas, en el local de esta Re-
caudación de Hacienda, sita en
Camino Murcia, número 50, ob-
servándose en su trámite y reali-
zación lo determinado en los ar-
tículos 136, 137 y 138 del Regla-
mento General de Recaudación,
y Reglas 80, 81 y 82 de su Ins-
trucción.

Notifíquese al deudor, a su cón-
yuge y al depositario, y anúnciese
por edicto que se publicará en di-
cho periódico oficial y se fijarán
en los tablones de anuncios de es-
ta oficina recaudatoria, delega-
ción de Hacienda y Excmo. Ayun-
tamiento de Cieza» .

En cumplimiento de dicha pro-
videncia se publica el siguiente
anuncio, y se advierte a las per-
sonas que deseen licitar en dicha
subasta, lo siguiente :

1"--Que los bienes a enajenar
son los que a continuación se de-
tallan :

Lote 1.-Extrusora tipo Covex
60 0, con motor núm . 7125014-1
para la fabricación de tubería pa-
ra conducción de agua, tanto en
polietileno como P .V.C . Valorada
en 6 .000 .000 de pesetas .

Postura admisible en primera
licitación, 2/3, 4A00 :000 de pese-
tas .

Tipo de subasta en segunda li-
citación, 75%, 4 .500 .000 pesetas.

Postura admisible en segunda
licitación, 2/3, 3 .000 .000 de pese-
tás .
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Lote 2 .-Extrusora tipo Arco
60 0, con motor número 58710,
con púas de encarrilamiento apto
para producción de monofilamen-
to. Valorada en 3 .250.000 pesetas .

Postura admisible en primera
licitación, 2/3, 2 .166 .667 pesetas .

Tipo de subasta en segunda li-
citación, 75%, 2 .437 .500 pesetas .

Postura admisible en segunda
licitación, 2/3, 1 .625.000 pesetas .

Lote 3 .-Bombo de colorear pa-
ra teñido de granza . Valorado en
425 .000 pesetas .

Postura admisible en primera
licitación, 283 .333 pesetas .

Tipo de subasta en segunda li-
citación, 75%, 318 .750 pesetas .

Postura admisible en segunda
licitación, 2/3, 212 .500 pesetas .

2 ^--Que los bienes embargados
se encuentran en poder del depo-
sitario don Jesús Fernández Fer-
nández, con domicilio en Nicolás
de las Peñas, número 9, 4 .0, de es
ta población, y podrán examinar-
se en Carretera Ascoy.

3 °--Que todo licitador habrá
de constituir ante la mesa de su-
basta, al menos, el 20 por 100 del
tipo que desee licitar, depósito
este que se ingresará en firme en
el Tesoro si el adjudicatario no
hace efectivo el precio del rema-
te, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que incurrirán por
los mayores perjuicios que sobre
el importe de la ~a origine la
inefectividad de la adjudicación .

4°-Que la subasta se suspen-
derá antes de la adjudicación, si
se hace efectivo el pago de los dé-
bitos.

5 °--Que los rematantes debe-
rán entregar en el acto de la ad-
judicación o dentro de los cinco
días siguientes, Ia diferencia en-
tre el depósito constituido y el
precio de la adjudicación .

6°-Que en el supuesto de no
ser enajenados los bienes en pri-
mera o segunda licitación, se ce-
lebrará almoneda durante los
tres días hábiles siguientes al de
la subasta .

7°-Que serán de cuenta del
adjudicatario todos los gastos
que se ocasionen por los impues-
tos que haya de abonar en la ofi-
cina liquidadora .

Cieza, 5 de diciembre de 1985 .
El recaudador, Carlos Argilés,
Garcés de Marcilla .


